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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Propuesta de Acuerdo mediante el cual 
se exhorta a los 112 ayuntamientos y 
al Concejo Mayor de Cherán a efecto 
de que implementen un programa 
dirigido a las personas en condición 
de calle para que puedan guardar la 
cuarentena, presentada por la diputada 
Araceli Saucedo Reyes, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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las medidas que deben de tomar cada uno de los 
habitantes de nuestro país con respecto al Covid-19, 
sin embargo, se pierde de vista la atención a la 
población vulnerable que no cuenta con un hogar.

En ese sentido, exhortamos respetuosamente 
a las 113 autoridades municipales para que en el 
ámbito de su competencia implementen un “plan de 
atención a la población en estado vulnerable”, 
independientemente de lo que en materia de salud 
se tenga que implementar, que contenga al menos 
cuatro medidas. 

1. Implementar y acondicionar un espacio como 
albergue y/o refugio temporal para la atención de la 
población en estado vulnerabilidad que se encuentre 
en situación de calle dentro de su municipio.

2. Aplicación de los programas sociales a la población 
que se encuentre habitando de manera temporal este 
espacio.

3. Atención médica gratuita, así como la aplicación 
del protocolo de detección del Covid-19.

4. Coordinar estas acciones con las autoridades 
federales y estatales para tener mayor impacto y 
efectividad en su aplicación.

Nuestro país se encuentra en una situación 
crítica, el momento nos demanda solidaridad como 
sociedad para salir adelante, dejando de lado los 
cálculos políticos, privilegiando en todo momento la 
unidad nacional y el progreso de México por encima 
de cualquier interés particular. Hoy las Instituciones 
del Estado estamos a prueba, no le fallemos al pueblo 
de Michoacán y sigamos apoyando quedándonos en 
casa.

Por lo anterior, planteo a este Honorable Congreso, 
exhortar a los 112 Ayuntamientos y al Concejo de 
Cherán, para que implementen y coordinen un 
programa que brinde seguridad y tranquilidad a 
las personas en situación de calle y a los sectores 
vulnerables durante la pandemia mundial que 
estamos viviendo.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración 
de esta Honorable Legislatura la siguiente:

Propuesta de Acuerdo

Único. Se exhorta a los 112 ayuntamientos y 
al Concejo de Cherán para que implementen y 
coordinen un programa que brinde seguridad y 

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado.
Presente.

Araceli Saucedo Reyes, Diputada integrante de 
la Septuagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Michoacán, con fundamento en 
los artículos 8° fracción II, 236 y 236 bis incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento Propuesta de Acuerdo, con carácter de urgente 
y obvia resolución, para exhortar a los 112 ayuntamientos 
y el Concejo de Cherán, del Estado de Michoacán, para 
que implementen y coordinen un programa que brinde 
seguridad y tranquilidad a las personas en situación de calle 
y a los sectores vulnerables durante la pandemia mundial 
que estamos viviendo, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos

Ante la emergencia nacional que ha provocado 
la pandemia del Covid-19, los poderes del Estado 
estamos obligados a proponer acciones contundentes 
para poder salir de esta enorme crisis que se nos viene 
encima. 

El gobierno mexicano, a la fecha no ha 
implementado las medidas necesarias para evitar 
brotes de esta pandemia en diversas ciudades, ni 
tampoco se está considerando un programa de 
atención a la población vulnerable, la cual no tiene 
un hogar o familia donde pueda aplicar la estrategia 
de quedarse en casa. 

Este núcleo poblacional al que hago referencia son 
todas aquellas personas que por sus características 
de desventaja por edad, sexo, estado civil, nivel 
educativo, origen étnico, situación o condición física 
y/o mental, requieren de una atención adicional para 
acceder a mejores condiciones de bienestar y estar en 
condiciones de resguardarse durante esta pandemia.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
considera como grupos vulnerables a las mujeres 
violentadas, refugiados, migrantes, jornaleros 
agrícolas, desplazados, minorías sexuales, personas 
detenidas y adultos mayores.

Es importante señalar que el pasado 30 de marzo 
del año en curso fue publicado por el Gobierno de la 
República el “Acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, 
a la epidemia de enfermedad generada por el 
virus Sars-Cov2 (Covid-19)”, en el cual se establecen 
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tranquilidad a las personas en situación de calle 
y a los sectores vulnerables durante la pandemia 
mundial que estamos viviendo, en coordinación con 
el Ejecutivo Estatal y Federal, a efecto de generarles 
las condiciones necesarias y puedan guardar la 
cuarentena en un lugar seguro, resguardando su 
salud y sana alimentación.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 22 de abril del año 2020.

Atentamente

Dip. Araceli Saucedo Reyes




